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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud. 

M IN IST E R IO  DE M A R IN A , CO M ERCIO  Y  GOBERNACION
 DE ULTRAMAR. 

E l  gobernador capitán general de Filipinas participa, con fe
cha 8 ilc Agosto próximo ? pasado, que la tranquilidad pública 
continuaba sin alteración alguna en las mismas islas.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

FRANCIA

París 24  de Octubre,

E l R e y  pasó ayer á visitar Ia: manufactura Real de Sevre»,
Por la linché M M . recibieron á los ministros (lé Bavie- 

ra y de Jos Estados-Unidos de ' Am erica.’l(D eba(s.)

Se lee en el Monitor parisiense :
Ayer y hoy se ha reunido el Consejo de Ministros en Saint- 

Cluúd, presidido por el Rey, con el liu de deliberar las; medidas 
que deben adoptarse para socorrer a los desgraciados que tanto 
han padecido por las inundaciones.

Ya el Ministro de lo Interior, que a su regreso a París ha 
recorrido varias localidades qrre han sido víctimás de tantos de
sastres, ba dispuesto se distribuyan los primeros socorros, y pres
crito la’s priineras medidas de uigeucia. ( /¿ /.)

Según cartas. de la frontera d e  la Suiza ,  fecha de este 
babian corrido rumores de que los cuerpos francos de Ba- 

spl.ta x\f;\ Campo habían invadido la ciudad^ y que se estaban 
desempedrando las calie§.

Si ha de darse crédito a otras noticias, las cosas deben estar 
mucho mas avanzadas, y ios individuQs del Gran Consejo á vis
ta de tales prepáiativos de guerra ciyil han dim itido sus cargos.

He aqui, segnn se d ic e , el programa ; d,e Jos radicales á su 
entrada en el poder:

Reunión perpetua de los dos medios cantones de Basilca Ciu
dad y .de Basilea del Caippo. ./■: ;

Él nuevo Gobierno se compondrá únicamente de iO indi vi— 
dúos , y gozarán el sueldo anual de cerca de 5000 francos (el car
go de los antiguos individuos del Gobierno era gratuito).

Ademas del burgomaestre habíá un presidente del Consejo 
legislativo^ " "

Se d^etúetará c! rompimiento de la alianza, defensiva de los 
siete cantólas i\»tojíeos. ' ,

Se prohibirá absolutamente á los jesuítas que se establezcan 
en cualquier pun^a. de. la\Su»za*

Se aumentarán los distritos electorales, y quedaiá abolido el 
sueldo de las tropas. (/</.),,

El Gobiérno de Lucerna , en vista de los acontecimientos á 
<t\\e Ira dado margen la revolución verificada en Ginebra , adop
ta medidas de precaución extraordinarias. El Gran Consejo ha 
acordado abrir al poder ejecutivo un crédito ilimitado sobre el 
tesóro, ptfra qne éste eii disposición de atender á la defensa del 
territmio y  á- la conservación de la soberanía (Tantoriál. El G o
bierno ha escrito ya al Réy de Nápoles para pedirle una media 
docena de oficiales superiores o subalternos^ como ya ha reclama
d o otras veces á esté Soberano el general Sonéinberg.

El Gran Consejo de Basilea ha sido advertido de que en cáse 
de colisión cou los liberales no deberá contar con el apoyo de h 
milicia.

 ̂ Un periódico irlandés había anunciada que este áno, en aten 
cion.á la miseria del pueblo, OConuell renunciaría al percibo d 
su medio millón, O ’Couaell ha escrito al secretario1 de líi asocia

cioti una de esas interminable.? cartas cuya lectura se reproduce 
en cada sesión de la Conciliación-H all: en ella no trata de renun
ciar al tributo; pero insistí? e n la  necesidad de convocar un co
mité de propietarios.

- Los industriales algodoneros de Gante (Bélgicajlíán nombra
do una comisión., compuesta dé cuatro miembros, á la que han 
pedido un iníorme sobre la cue?tión de saber si- Habría provecho 
’y  ventaja para la industria algodonera de Bélgica en asociarse al 
movimiento de libertad comercial que se manifiesta en tan gran 
número de puntos á la vez. El resumen de la opinióir dé'los cua
tro industriales algodoneros ha siao que la Bélgica , proclamando 
la libertad comercial antes que las otras ilaciones , no sé ereú
na ninguna nueva salid;»'; pero que abriría una iiuevá á las otras 
naciones; la de su propio mercado.

Tal vez habría habido logar o pedir á la comisión qned n - 
véstigase cómo puede haber perjuicio en abrir su própio merca
do á nuevos vendedores, y en qué muneda se les había tle pa- 
gnr, no tomando productos belgas en cambio de los suyos; pero 
es de observar que la negativá’de los fabricantes belgas áf entrar 
cu ,la coalición no es absoluta: se expondrían, si no hubiese re
ciprocidad, y ese temor rio es del todo infundado.

■Decirnos algo fias veces que acaso habría habido mas Venta
j a y  que de seguro habida habido más probabilidades de buen 
éxito en tomar el camino opuesto al que han elegido los parti
darios del libre Comercio para llegar á la libertad comercial; os 
decir , que sin Renunciar á la guerra que tendriamos que hacer 
en seguida al sistema protector , hahpiamos pedido desde luego 
la abolición de lo q u e  se llama impuestos , fiscales. Lu comhiou 
belga es de esta opinión:

oLos pueblos de Alemania, dice $u inform e, hqn est;\M«pdo 
7a ■•lihéítíia* ^oiriercib'' étttre. sí y póTtppr en
eFéarubio de su» ^rodiiefos 'recíprocos. En üúeStró lú¿ar, peí¿a- 
rian mas bien en ea in b ia r  niiestró hierro , nufcstro? carbúncá y  
telas por los éafosMe las colonias holandesas , los virio? y eéde- 
rías de Francia y  llás frutas dé Kspafjá , que en cambiar uues
tros'carboiiés d é  Mons ó Liéja por los de Newcastlé, nuestros 
calicuts de Gante por los de Máiícbester, nuestra cuchillería de 
Naimur por lá dé Schélíield.»

Francamente, abundamos bastante en la misma opinión. ( /¿ /.)

N O T I C I A S  N A C I O A N L E S

Montilla 27 de Octubre,

Los augustos enlaces de S. M. la Reina Dona Isabel IF ŷ  su 
excelsa Hermana la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda se han celebrado en esta ciudad con lodo ge'nero de regocijos 
públicos. Una brillante música militar ha estado durante tres diíisf 
consecutivos tocando piezas escogidas ; se han echado en todo 
este tiempo infinidad de voladores ; se hau quemado muchas rue
das J algún Castillo: de pólvora; hemos tenido cucaña que ha 
servido á las mil maravillas cierta autoridad muy popular y  
amiga nuestra ; se han Corrido vacas y novillos con cuerda y sin 
ella; la población ha estado iluminada por la noche y lujosa
mente engalanada eon ricas colgaduras por el'd ia  ; se han hécbo 
comedias , y en el ifiréo haii: combatido las fieras; se han repar
tido socorros ; se-han1-volteado sin cesar las campanas , y se han 
hecho otras manifestaciones análogas, en las que ha tomado par- 
té todo el que ha querido , sin que jamas se haya perturbado el 
orden. ( / / . )

Barcelona 28 d e Octubre,

Entre los varios adornos con que se han engalanado las ca
lles de Barcelona para obsequiar á &  M ., ha llamado con pre* 
ferencia la atención general , ha lijado con mayor tuerza los ojos 
de todos los transeúntes la magnífica fachada de San Sebastian, 
en la cual se v e n  hermanadas.tios idea», la de una exposición in 
d u s t r i a l , y la de representar « n  edificio digno de la excelsitud 
de la Reina ¿ quién está dedicada.

Bajo el primer concepto, si bien da á conocer muchos de los 
adelantos realizados por las fábricas barcelonesas, rio abarca to
dos lo s  productos de estas, parque sin’ duda el temor dé cuan
tiosas pérdidas, si hubiese sobrevenido qlguna Inerte lluvia y 
pidió echar mano de los géueros mas preciosos. Mucho hay alli 
q «e  admirar en la calidad é r  los nmtéldtfléá, Coir Sffiguhtr trmes- 
tría dispuesto?; pero jqueb$j muchúiuip aprys debiera haber para 
presentar uft léVé hosqiripjÓ Sb lo qué & actualmente' la industria
barcelonesa. _

En cuanto á la mera idea.de orqato, con dificultad hubie
ra podido trazarse un proyectó mas grandioso y. bello , itnposi
ble fuera querer concebir un arregló mejor déf sinnúmero de 
piezas alli enlazadas , cuyos variados colotes manifiestan en su 
aceitada distribución una mano maestra, un gusto exquisito, el

hiño y la fcoúnda invención (pié nadie en Barcelona po^re corno 
êl Sr. Rigalt. La generalidad del público, que solo como otro de 

llantos adornos momentáneos considera aquella frrj:ada , perma
nece. alli como clavada. largo» ratos, y no sin gran-esfuerzo se se
para. éde uu punlo^ que atrae Mis mi jada» con indecible ¡en-- 

'canto. 1
Drspues de la faéhada de San Sebastián, lo que mas cautiva 

«la vista, es la iluminación espléndida de lg casa-lonja, con su 
colosal estrella , su rico dosel , sus .esbeltas., columnas que lanzan, 
toi rentes de luz, apareciéndose alli régiamentc los dos rehaUs 
de SS. M M ., obra de los acreditados artistas los Sres. Batlle y 
Terra n. '

Sorprende también agradablemente el Real palacio^ Trasfor- 
.-níado este vetusio edificio en un lindo y precioso palacio góticq,
:Se veian iluminados todos sus balcones y. rejas bajas con hermo
sos vidiios de color, suponiendo que se celebraba en lo inteiinr 
del Régio alcázar una-hesta de familia. A lio de hacer la ilunii- 

^naeion mas completa, los balcones céntricos del piso principal 
de cada una de* 'sus fachadas estaban abiertos, descubriéndose 
por el que corresponde a la aduana la hermosa cámara gótica' 

dujosamenté iluminada, y  en él salón que hace' frente á la lonja 
se dispuso un precioso retrete con oó rico dosel gótico d¡ I nías 
delicado gusto, debajo del cual se veian los dos retratos de 
SS. MM. El efecto m ágico de esta iluminación es dilicil descri
b ir lo , tanto por el género y  belleza d'cl edificio, corno por la 
feliz ocurrencia de haber pensado en iluminarlo por éste estilo.

Por último y  la rambla dé Capuchinos con sus espirales de ' 
g a s , con sus faroles , vasos y demás de diversos matices , ofrece 
algo de fantástico á la imaginación, sobre todo desde cierta dis
tancia, y puede sosteuer el cotejo cotí los adornos de que acaba
mos de hablar.

Siguen' luego la fachada de la ordenación militar de Santa 
iMónic.rj--la^Cindadela_ Atarazanas y  algunos edificios, ix^rticm — 
lar mente npí) l ré éíTosdá habita cíóiA lellS  ív cónsul de Frarflffy cu
ya ilnminacjob bfréie también’ halagüeño aspecto; y en último 
término.merece Ser vista 7a de Iris diversas calles adornadas d e 7 
que hemos ya hablado en nuestros anteriores números.

El diaiio de esta ciudad da las siguientes descripciones que 
presenta la iluminación de la plaza de Ja Cindadela:

Producen xiertamente. una,, mágica ilusión las triples filas de 
granadas que marcan las murallas del fraile .'principal.-y de. los . 
dos caballeros; las coronas y las cifras que aparecen corno soste
nidas eq el aire sobre la * torre y el cuartel de ingenie ros. Cou 
ostentoso aparato bélico aparecen á ambos lados de la entrada del . 
fuerte los bien entendidos grupos de trofeos y aprestos militares, 
cu cuyo centro se divisa el escudo español, exornado cou Laude-, 
ras nacionales, entre las cuales apaiece enlazada el águila fran
cesa, Sobre la puerta del primer rastrillo, apoyando sobre un m a-, 
cizo arco de piedra , se ve un magnífico dosel forrado de blancos, 
armiños, en el cual se ostenta el retrato de S. M. En dicho arco 
se lee esta inscripción: «El capitán general y la guarnición de, 
Barcelona á SS. M M . y A A.» {F on .')

La empresa del teatro de Santa Cruz no ha querido mos
trarse menos gerierosa* que el Sr. Valeio hácia los cuerpos do 
esta guarnición, y  esta tarde íos ha obsequiado con una función 
gratuita. Era digno de verse el aspecto del coliseo con tanto uni
forme de diversas graduaciones, y  notable la compostura de nues
tros soldados, llenos de gozo por tener aquellas huras de hones
ta diversión, nueva enteramente para tdlos. ( / í / . )

Este medio día, enmedio de Un gentío numeroso, han sido 
sacados en suerte los nombres de las 16 doncellas, una por cada 
parroquia, qué han. d e .ser agraciadas ;con un dote de- 800 rea
les* Este aclo.de beneficencia ha.merecido las simpatías de aque
lla, con curm ieia*i(M ).; .

Mas numerosa todavía era la que ha asistido esta tarde al 
sorteo de los, jóvenes poco acomodados á quienes se ha de asegu
rar contra el riesgo de caer soldados en la próxima hacedera quin
ta correspondiente al año 45.

Después de verificado este acto, que presidió en cuerpo el E x
celentísimo ayuntamiento , se han arrojado al pueblo otra vez 
medallas acuñadas con el objeto de solemnizar y pternku la mé- 
moria del fausto acontecimiento que eu estos moórentos licita da 
contento esta capital, ( /d . )

El convite dado por el Excmo. Sr. capitán general fue dig
no en todos sentidos de la primera autoridad militar del princi
pado. En el grandioso salón del nuevo palacio de los capilam s 
generales se véiari reunidas.todas las princip ib s autoridadi s ; .y 

1 presididas por el Exorno. Sr! D. Manuel Bretón, fueron ocupa. 
i do los asientos que les ésta han de antemano sen dados ^irviósr la 

comida con esplendidez y gusto, y los brindis que dio el capí- 
j tan general piimero á •SS.-MM., luego a SS. YA. KR.,  ̂ ultima-



mentó al pacificador do Europa Luis Felipe , fueron secundados 
por la distinguida reunión.

El Sr. cónsul francés brindó después por los enlaces de SS. MM. 
y A A . y  por el Rey su amo; y secundado por todos los concur
rentes , se levantaron para ir a lomar cafe en oirá pieza dispues
ta al efecto.

En esta escogida y  brillante reunión reinó la mayor franque
za, sin olvidar las maneras finas y propias de las distinguidas per
sonas que en el concurrieron. (A/.)

Muy fino y delicado estuvo también el convite que dio el 
señor cónsul de Francia en su casa-habitacion. Asistió el exce
lentísimo señor capitán general y basta 20 personas de lo mas 
distinguido de esta ciudad. Los brindis que en el se dieron fue
ron los siguientes:

I? Por el cónsul de Francia: « A SS. MM. la Reina Doña 
Isabel II y el Rey D. Francisco Asís de Borbon.»

2? Por el señor capitán general: «A S. M. Luis Felipe, Rey 
de los franceses.»

3? Por d  cónsul de Francia: * A S. M. la Reina M adre: la 
lealtad castellana nunca podrá olvidar la bienhechora esposa de 
Fernando V il y la ilustre Reina Gobernadora.»

4* Por el capitán general: «Al feliz enlace de nuestra que
rida Infanta Doña Luisa Fernanda con el esclarecido Duque de 
Montpensier.»

5? Por el capitán general: «A S. M. la Reina dé lo s  france
ses y familia Real de Francia.»

6? Por el cónsul de Francia: « A S .  M. Doña Victoria, 
Reina de Inglaterra.»

7? Por el capitán general: «A S. M. Doña María da Gloria, 
que Dios la libre de sus enemigos.»

A los dos primeros brindis contestaron salvas del castillo de 
Monjuicli , avisado por cohetes que el Excmo. señor capitán ge
neral habia maudado disparar desde la azotea del consulado de 
F rauda. (A/.)

Con verdadero placer hemos visto salir estos días del Real 
palacio algunos centenares de personas que acababan de ser so
corridas por la generosidad dé nuestra augusta Reina.

Los 10,000 r*. vu. destinados por esta excelsa Princesa para 
•«•correr á veidi.deros necesitados ha sido religiosamente dis

tribuidos por el Sr. baile del Real patrimonio en virtud de las 
correspondientes papeletas firmadas por los reverendos curas pár
rocos cou el V? B? del Sr. corregidor. (A/).

F.I domingo y lunes de esta semana se han celebrado en 
Arenys de M ar festivas funciones con motivo del doble enlace 
de S. M. y A. En la mañana del prim er dia se cantó solemne 
misa y Te Deum ron asistencia de todas las autoridades y lo 
mas lucido de la población. Seguidamente se repartió una abun
dante sopa á los pobres en la Riera al son de armoniosa música 
y á la vista de casi todo el pueblo 'alli reunido. Por la tarde 
hubo baile público en la plaza , y á la noche función en el tea
tro , que estuvo ilum inado, muy concurrido y honrado con el 
retrato de S. M.

. En el segundo dia la marina hizo cantar misa solemne y Te 
Deum , y costeó el baile de Ja tarde y de la noche, que ha du
rado hasta después de las doce. En las dos noches ha estado ilu 
minada la población, habiéndose distinguido la casa del Sr. juez 
d e » ^  s*^° m uy elegantemente -

Se prepara con igual objeto otra función para el jueves, que 
costearán los iudividuos del juzgado de primera instancia. (A/.)

E l Sr. gefe político ha contribuido extraordinariam ente al 
brillo de las fiestas Reales. Decoró en prim er lugar la fachada 
de su habitacion-oficina de una manera rica y elegante, ilum i
nando con un gran número de arañas y hachas de cera el mag
nífico retrato de S. M ., colocado entre los adornos del piso prin 
cipal.

A fin de secundar los deseos del Gobierno de S. M ., indultó 
dicha autoridad cinco penadas de la casa-galera. Mandó repartir 
algunas cantidades en otros objetos filantrópicos, como escuelas 
de párvulos y niñas pobres, y últimamente distribuyó 2 rs. dia
rios á cada uno de los agentes de seguridad pública.

El tercer dia dió un esplendido convite, al que asistieron co
misiones de cada una de las corporaciones que preside dicha au
toridad , á mas de otras personas de distinción, y entre ellas el 
Sr. cónsul francés. La comida fue exquisita y servida con inteli
gencia y esmero. Durante ella reinó toda aquella familiaridad 
compatible con el buen tono ; y el Sr. gefe político, que lucia una 
hermosa cruz de diamantes de la orden de Carlos III, regalada 
por el ayuntamiento de Jerez de la Frontera cuando fue gefe polí
tico de C ádiz, hizo los honores de la mesa cou toda aquella de
licadeza y finura que le es propia.

Es por demas decir que los brindis que se dieron por dicha 
autoridad y por el Sr. cónsul de Francia á los caros objetos de 
estos festejos fueron secundados coa decoroso entusiasmo por to
dos los convidados. (AA)

Anoche gustó extraordinariam ente el castillo de fuego dispa
rado enfrente de la puerta del jardín llamado del General: hubo 
ruedas, fuentes y combinaciones hermosísimas de variados y su
cesivos colores; pero sobre todo brillaron los aventajados cono
cimientos pirotécnicos de D. José Pineda en el vivo fuego de gra
nadas entre tres fuertes que presentaban un aspecto lindísimo, 
y en el cuadro final, donde rodeados de diversas llamas ap rec ian  
los retratos de SS. MM. y AA. coronados con dos brillantes es
trellas y una preciosa guirnalda de laurel y rosas: por último, 
puso el entusiasmo á colmo la explosión de infinitos cohetes , se
guida de un gran trueno y de la purísima luz de cam paña, que 
alum bio de repente con la claridad del sol un inmenso e sp c io  
de apiñadas cabezas de espectadores. (A/.)

Después del castillo de fuego rompió con escogidas tocatas 
frente el palacio de S. E. el capitán general en la muralla dei 
m ar, la gian banda m ilitar de algunos centenares de músicos 
capitaneados por una farola monstruo en tamaño y esbeltísima 
ni sus formas. Contribuía á la belleza de aquel espectáculo la 
nutrida iluminación de la Sanidad reflejada sobre las olas tran
quilas, apaieciendo allá en lontananza como un reflejo del mar 
de luz que bañaba la ciudad entera. (A/.}

Ha empezado á abrirse la nueva carretera de Sabadell, jun
ta  á la torre dicha deb Bar ó. (AA)

Lugo 28 de Octubre.
E l 24 se dió principio en esta población á los tres dias de 

funciones públicas que en justo obsequio de los augustos enlaces 
de SS. MM. y A  A. acordaron celebrarlas autoridades y mas no
tables personas de la capital, notándose en todos la mayor an i
m ación, alegría y grande concurrencia que de las aldeas inme
diatas acudió á festejar la bullía memoria dé su Reina amada. 
Hubo bi¡liantes iluminaciones, llamando la atención el exquisito 
gusto con que se adornaron las casas consistoriales, intendencia, 
gobierno político, cuartel de San Fernando, casa de correos y 
el instituto; fuegos artificiales en grande abundancia, limosnas 
públicas y á domicilio, comidas á los pobres de la beneficencia 
y presos de la cárcel, y en fin , cuanto era necesario á festejar 
bebidam ente el feliz acontecimiento que es hoy objeto de la ale- : 
gría general. Por últim o, nuestro dignísimo comandante general 
y oficialidad de la corta giiarnicion que hoy tenemos contribu
yeron vu gran manera á la solemnidad de tan' gratos d ias, asis
tiendo á todos los actos con el mayor lucim iento, y disponiendo 
que toda la tropa tuviese una comida en el cuartel , á la cual 
asistieron las diferentes armas de que se com ponen, n ioaudo  
entre tod«»s el mayor entusiasmo y- alearía. En -todas las poblacio
nes de Galicia se está hoy celebrando el mismo acontecimiento, 
siendo lástima que los pocos españoles que le miran de mal ojo 
no presenciasen estos festejos para recibir el últim o desengaño.

Cádiz 28 de Octubre.
Hemos sabido con mucho gusto que el digno señor inten

dente de esta provincia, deseando contribuir al brillo y esplen
dor de las funciones dispuestas por el Excmo. ayuntam iento con 
motivo de los Regios enlaces de S .M . la Reina y de su augusta 
H erm ana, ha dispuesto, de acuerdo cou los señores geíes de H a
cienda ,

i?  Colocar bajo un hermoso dosel de terciopelo los retratos 
de SS. M M ., adornando ademas los costados con ricas colgadu
ras de dam asco, é iluminándolo todo con bugías de cera coloca
das en candelabros y arañas.

2? Ilum inar también conjures de colores, y poner colgadu
ras en las tres fachadas del edificio de la casa-aduana, e<> cuyo 
frente principal estará colocado el dosel.

3? Hacer un donativo de 20 rs. por persona á cada una de 
las viudas y huérfanas del ramo de Hacienda residentes en esta 
plaza que lo soliciten.

4? Y por último dar un socorro de dos onzas al estableci
miento de beneficencia de Capuchinos y  á la casa de niños ex
pósitos.

Felicitamos al Sr. intendente y  á los demas gefes de Rentas 
por estas disposiciones, que á la vez que demuestran su adhesión 
á nuestra augusta R ein a , revelan la filantropía de sus senti
mientos en favor de las clases menesterosas. (Com.)

Salamanca 29 de Octubre.
r- E n  la mañana del día de ayer dispuso el  general Pavía que 

las tropas acantonadas en esta ciudad oyeran la misa en el alto 
llamado la Feria. Concluido este acto religioso , S. E. hizo des
filar ías tropas cou el objeto de verificar un ejercicio general, en 
el que , por lo que pudimos observar , se propuso efectuar los 
movimientos necesarios en jos reconocimientos sobre un enemigo 
en posición. Todas las tropas que han tomado p a rteen  este si
mulacro han tenido ocasión de manifestar el brillante estado de 
instrucción en que se encuentran. Los movimientos particulares 
de todas las arm as, hechos con grande precisión y aplomo, hacen 
también el elogio de sus gefes y oficiales. Pero lo que no pudi
mos menos de manifestar es el que la patria tiene en este joven 
general un genio m ilitar, llamado á dar muchos dias de gloria á la nación.

E l general ha hecho publicar hoy la siguiente orden de la plaza.
•Soldados: S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .), acompa

ñada del Rey su esposo, se ha dignado revistar por sí misma el 
dia 26 de Octubre las tropas que componen la guarnición de la 
co rte , quedando altam ente satisfecha del buen orden , propiedad 
y  esmero que en ellos b r illa , y  de los leales sentimientos que 
los distinguen y de que han dado recientes pruebas. Con este mo
tivo, al servirse S. M. prevenir se den en su Real nom bre las 
gracias á dichos cuerpos, ha tenido á bien por Real orden del 
propio dia mandar se hagan extensivas á las que componen el 
de observación de mi inmediato mando y á los demas que se 
hallan en este d istrito , puesto que S. M. se complace en saber, 
por los partes que he tenido el honor de elevarla , que á todos 
les animan los mismos sentimientos de lealtad , celo y disciplina.

Al hacer publicar en la orden general de este dia esta nue
va muestra de la munificencia de S. M ., experimento un nuevo 
orgullo en ser el intérprete de las incesantes bondades de nuestra 
Soberana para con el ejército, y lo hago con tanta mas satisfac
ción cuanto que el comportamiento de todos los individuos que 
componen el de Castilla la Vieja nada me dejan que desear: an
tes por el con trario , en el ejercicio general á que asistieron ayer 
todas las tropas del cuerpo de observación acantonadas en esta ca
p ita l, y de la aplicación que en él se hizo de los movimien
tos que tienen lugar al frente del enemigo, observé con compla
cencia el celo y estímulo que existe entre todas las clases ; y 
contando con tau poderosos auxilios, confio en que si en alguna 
ocasión llegara á ser preciso, sabrian corresponder á lo que la 
nación puede prometerse de sus esfuerzos, acreditando que su 
iustriucion es tan perfecta como firme el conocimiento que tie
nen de su deber y la ardiente decisión con qué lo sabrán siem
pre cum plir los cuerpos que pertenecen al de observación y las 
demas tropas, con cuyo mando se honra vuestro capitán gene- 
r a l =  Manuel Pavía. (/A )

M A D R I D  2  D E  N O V I E M B R E .

En el dia 31 de Octubre tuvieron la honra de ser adm itidos 
por S. M. la Reina en audiencia particular los Sres. D. F ran 
cisco Paula de Salas, presidente de la sala tercera de la audien
cia territorial de V alladolid , y el ministro de la misma D. F er

nando Calderón Collantes, y el primero dirigió la palabra á S. M ., 
á hombre de la audiencia, en los términos siguientes:

«Señora: La audiencia territorial de V alladolid , siempre leal 
y adicta á la persona de V. M ., cumple en este arto el grato 
deber de renovar á V. M. los sentí minutos de su fidelidad , y al 
mismo tiempo tiene la honra de felicitar á V. M. por su fausto 
enlace, que la audiencia considera precursor de la felicidad de 
la nación.»

S. M. se dignó m anifestarles, con su natural benevolencia, el 
particular aprecio con que rocibia los sentimientos de lealtad y 
adhesión de la audiencia de Valladolid; y en seguida dispensó 
á sus comisionados la honra de besar sus Reales manos.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
En la noche del sábado último se celebró la sesión Regia en 

celebridad de los augustos enlaces de la Reina nuestra Señora Do
ña Isabel II y de la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda.

La junta gubernativa habla deéOrado con sumo gusto y elegan
cia, no solo los salones del Liceo, sino la escalera y piezas de trán
sito. La embocadura del teatro , ya de suyo muy linda , adqui
rió nueva gracia y hermosura con las simétricas guirnaldas de ar*» 
rayan y jarrones, de flores naturales que la adornaban, « aparcien- 
do gratos perfumes por el ámbito del magnífico salón principal. 
Cada una de las señoras concurrentes, entre las cuales figuraban 
muchas de la belleza de la aristocracia y no pocas de Id aristocra
cia de la belleza , recibió ademas un bonito ram illete de flores.

SS. MM. la Reina y  el Rey y SS. AA. el Senno. Sr. Infante 
D. Francisco de Paula y sus augusta hijas se presentaron en « I 
salón á las ocho y inedia en punto. Inmediatam ente dió princi
pio el concierto , cumpliéndose á la letra (  cosa que no siempre 
acontece) el programa que profusamente habia «irculado entre la 
numerosa y  brillante concurrencia , impreso con sumo esmero en 
el establecimiento tipográfico del Sr. Mellado. Las piezas que se 
ejecutaron son las siguientes:

Primera parte.
Sinfonía de Nabuco , del maestro Verdí.
Himno epitalámico del maestro M artin.
Dno de la ópera Elisa de Montaltieri, del maestro M artin, 

por la Sra. de Vega y la señorita de Vela, (Nuevo.)
Concierto’de violin, en tres partes: Allegro mac'to-o. —Ada

gio sentimentale. — Rondó pastúrale, compuesto y «jecutado por 
el Sr. Ole-Bull.

Cuarteto de Los Puritanos, del maestro Bellini, | or la seño
ra  de V ega, los Sres. S iguert, S alas, Becerra y coros.

Segunda parte.
Coro y aria del Giuramcnto, del maestro M ercadaute, por 

la señorita de Vela.
El Carnaval de Venecia , pieza de v iolin , compuesta por Pa* 

ganini y ejecutada por el Sr. Ole-Bull..
Cavatina con coros de Capuletti, del maestro B ellini, por la 

S ra . Albini.
Final de Luciay del maestro D onizetti, por la Sra. de Ve

ga , la señorita de V ela, los Sres. S igu ert, Salas, Becerra y  
coros.

Maestro d irector, el socio D. M ariano M artin.
Director de la orqueta, el socio D. Juan Diez.
En el interm edio dé la p rim ea  á la segunda parte , S. M. y  

la Real familia se dignaron de pasar á la sala do» de la ¡lint.» les 
tenia preparado un delicado refresco, y tan abundante, que con
cluido el espectáculo, pudieron disfru tar de él la mitad de los 
espectadores.

Nuestra adorada Reina se mostró muy complacida de irna 
fiesta q u e , para ser grata en todos conceptos, tuvo tambicii d  
mérito de no prolongarse demasiado.

j Loor a la dirección del Liceo y a las señoras y los profesores 
que tomaron parte en el concierto-; entre los cuales es justo ha
cer especial mención dei Sr. O le-B ull, que hizo en el violui pro
digios de habilidad]

M onumentos notables de Sevilla y su provincia.
(Continuación.)

Colegio de San Alberto {carmelitas calía los).
Se encuentra edificado en la calle de su nom bre, c a n c ió n  

de San Isidoro. Concluyóse la obra á expensas de los religiosos 
en Íb27. La iglesia, dice el edegante y castizo escritor D. Jo*é 
Amador de los Rios en su ya citada obra S'villa pintoresca, «si 
«bien no es del todo despreciable, no contiene en Su parte a r 
qu itec tón ica  cosa que llame extraordinariam ente la atención.»

Algunas buenas creaciones en pintura y escultura del delícií* 
do Alonso Cano; un lienzo de Francisco de Pacheco represen
tando á San M iguel, y varias tablas muy bien «»jecutadás del 
mismo au to r, son hoy las úuicas obras notables que ofrece á la 
vista de los inteligentes.

Esta iglesia todavía se conserva abierta , y ha sido reparada 
recientemente. En ella tienen lugar muchas solemnes y suntuo
sas funciones dedicadas á nuestra Señora del C iruien y á varios 
santos de la orden , debidas á la'munificencia y religiosidad de 
los ricos comerciantes, vecinos de la referida collación.

Hospital de San Jorge, conocido por la Car id a L
En el mismo terreno extramuros de Sevilla, que actualmente 

ocupa este señaladísimo edificio, se establecieron, después de la 
conquista, por el ínclito Rey D. Alonso el Sabio las famosas 
Atarazanas o. arsenales, donde se hacían y se guardaban todos 
los útiles para la fabricación y recomposición de los bajeles.

En tiempos posteriores, derribadas las A tarazanas, se labró 
en este mismo suelo una pequeña capilla con habitaciones con
tiguas, nombrada de San Jorge., y cuidada por unos venerables 
varones, que vestían el hábito de hermitaños destinados á la be
néfica asistencia de los enfermos incurables.

De esta manera continuó esta santa casa hasta los años 
de 1661 a 1664 , en los que el arrepentido caballero sevillano 
D. Miguel Manara Vicentelo de Leca , donándole todas sus ren
tas y caudales, logró en poco tiempo encontrarse en el estado 
en que hoy dichosamente la vemos.

En el corazón de aquel hombre pervertido se obraron esos 
grandes trastornos morales y esos milagrosos prodigios que so- 
lamenle la dulce religión de Jesucristo puede efectuar. Perdido 
en las vias del pecado caminaba á ligeros pasos hácia la muerte 
eterna; pero el Padre de las m isericordias, saliéndole al encucn-



tro , contúvole en los despeñaderos del escándalo, y sacudió pa
ra «di mpre el bárbaro desenfreno y  la destructora voluptuosidad, 
en cuyo lodo hediondo se había revolcado tantos años. El a r- 
rcjxMitiu iento , corno se ha visto, levantó este hermoso hospital, 
y  el arrepentimiento ha seguido y  seguirá mejorándolo eterna
mente.

Fue trazada su iglesia por Bernardo Simón de Pereda en los 
años ai «iba dichos, y  no se libró desgraciadamente de las su
perfluidades tan dominantes en aquel siglo pava la arquitectura 
romántica; es decir, sin reglas, disparatada.

P ito  si por su parte arquitectónica 110 puede esta iglesia lo
grar lamo a nombradla, la tiene indisputablemente por las ar- 
rogantíim as bellezas artísticas que encierra. Consta de una sola 
nave, dentro de la cual , como ya he dicho , se encierran tau 
aso mí uosas creaciones, que fuera menester escribir un grueso 
volumen pura referirlas y juzgarlas como ellas merecen.

Vese en el retablo mayor el famoso Santo Entierro, debido al 
cincel de Pedro Unida» , cuyo eminente artífice dejó grabado en 
« I para siempre su bien merecido renombre.

... Bellísimos y mtn hos fueron los lienzos del inmortal B. E. M u- 
lilló  ijue la tapiña napoleónica arrebató á esta iglesia , y  no se 
cómo se satvaion los seis magnílieos que todavía posee. Entre estos 
sobte alen dos: el uno, conm ido por el de las Agiias^ icpre-enta al 
gran caudillo de Israel hiriendo con su vara la pcñíi para que be- 
bieia aquel sediento, esforzado y sufrido pueblo, modelo ven»- 
jando de fe y de lealtad, ( i ) .  El otro figura el milagro de pan 
y* peces, obrado por aquel mismo ilustre patriarca.

Nada nuevo puedo decir de estos cuadros que ya no lo ha
yan dicho tantos y tan buenos escritores como de ellos han tra
tad o , bis cuales esta 11 contestes en que son las mas celestiales 
creaciones del inolvidable discípulo de Juan del Castillo.

■.'Un San Juan de Dios conduciendo á un pobre sobre sus 
hombros, una Anunciación, un Niño Jesús y un San Juan, niño 
t a m b i é n ,  hechos eo tabla, son las cuatro restantes producciones 
de M orillo , en las cuales se presenta siempre el gran pintor lu
ciendo su correctísimo dibujo y  su dulce colorido.

A los lados de la puerta principal de la iglesia se ven dos 
magníficos lienzos del Sabio cordobés D. Juan de Valdes Leal, 
cpie representan cadáveres de obispos y otros persona jes Henos 
de .podredumbre .y de gusanos.

Allí sí, ai pie de aquellos desengañadores cuadros, deberían 
ir esos hombres orgullosos que 110 caben en el mundo, como los 
Alejandros, los Cesares, los Mahomas y los Napoleones, para 
ver Cu lo que so hau de convertir sus perfumados cuerpos, y la 
única triste herencia que les dejó Adán. A lli consultarían y co 
nocería» la Vanidad de las cosas de la tierra, y palparían, por 
d ic ijlo  ásl, la irremediable suerte que les espera, jCuánto c»is- 
tiúnistftó arrojan de sí estos inimitables lienzos! Cualquiera que 
los mire con detención, no podrá menos de llenarse de esa in
calificable tristeza religiosa que la galana y s< doctora pluma del 
Vizconde de Chateaubriand nos ha pintado táu al v ivo en sus filo
sóficas y sublimes producciones.

En la sacristía se ven varios'países de la escuela flamenca 
y uii Señor crucificado de tamaño natural, atribuido al gran Pa
blo de Rubeus.

En la sala capitular un retrato del fundador, obra del men
cionado Valdes Leal; una visión de San Cayetano, que se cree 
ser del famoso Pablo de Céspedes, y tres preciosas tablilas de 
M urillo.

E 11 el patio principal existen dos fuentes, en cuyos centros 
se ven dos estátuas de m árm ol, al paiccer italianas, que figu
ran la fe y la caridad, las cuales no dejan de tener bastante 
mérito artístico.

E 11 la fachada de la iglesia hay finalmente cuatro azulejos 
que representan San Jorge, Santiago, la Caridad y la Esperan
za , cuyos delicados dibujos algunos juzgan son de M uiillo.

El asco y el buen gobierno de este santo hospital, asilo 
blando de tantos ancianos, son admirables y dignos de un estu
dioso y detenido examen. Sus actuales enfermeras, las expresa
das hijas del bendito y benéfico francés San Vicente de Paul, 
liada dejan que desear en su prolija asistencia. T odo el dia y la 
noche se las ve cuidando á aquellos pobres enfermos de Jesu
cristo, que impedidos en el lecho del dolor llaman ya á las Irías 
puertas dé la  muerte. ; Cuánto amor, cuánta dulzura <n sus con
suelos! | Cuánta caridad en sus palabras! jCuánta mansedumbre 
en sus miradas! Parecen las palomas del desierto, que Irueu á 
sus pichones el manjar de la vida.

Hoy es hcrjjgMVo mayor de esta útilísima hermandad el se
ñor ooiide de Cautillana , cuyo piadoso caballero hace todo lo

está á sus j»1 canees para enriquecerla y  mejorarla.
La meiporja del venerable fundador de esta cristiana casa, 

el dulce objeto á que está consagrada, el ser su iglesia depósito 
de las cenizas de aquel y las brillantísimas bellezas artísticas 
(¡ue encierra , deben tenerse en cuenta pura que el supremo G o
bierno la patrociné y la proteja- -eternamente.

(5e  continuará.)

VARIEDADES.

Noticias curiosas sobre los diversos enlaces de Infantes 
é lnfanias de España con Príncipes ó Princesas de 
Francia.

(Conclusión.)

Casamiento del D elfín , hijo de Luis X V .

Luis X V , que en 26  de Agosto de 1739 concedió la mano 
de su hija ¡VIana Luisa Isabel de Francia al Príncipe de Astu
rias, heredero presuntivo de la corona de España, se resolvió á 
fines de 1744 á estrechar por medio de un nuevo matrimonio 
los lazos que unían á las familias Reales de Francia y España.

En efecto, el obispo de Reúnes fue enviado oficialmente á 
Madrid con el carácter de embajador extraordinario y con el 
encargo de pedir la mano de María Teresa Antonia para el 
Delfin.

El 6 de Diciem bre, el obispo de Rennes llegó á M adrid, y 
el 8 el mayordomo de semana de Felipe V  le condujo con gran 
pompa á palacio en una carroza de la corte.

(1 )  El ya tantas veces mencionado escritor D. José Amador 
de los R ios, en una de las mejores estrofas de su oda á M ori
l lo ,  hace alusión á este valiente lienzo. Galano lenguaje, mucho 
sentimentalismo y v»rdadero movimiento lírico son las princi
pales bellezas literarias que resaltan en aquella preciosa obrita, 
que está revelando al menos inteligente lo bien que el Sr. R ios 
ha comprendido al gran príncipe de la pintura sevillana.

Abrían la marcha 36 lacayos con libreas,, vestidos pon gus- ' 
lo y riqueza, colocados en dos líneas y  precedidos de dos suizos 
a caballo; seguían seis ayudas de cámara vestidos con trajes gri
ses ricamente galoneados ; el mayordomo con traje escarlata y 
bordados de oro iba á su cabeza. Después venían el escudero 
del obispo con u ii  traje escailata galoneado en todas las costuras, 
acompañado de seis hermosos pajes \cstidos de terciopelo carme* 
s ! , y la carroza del Rey, en que iban el embajador y el mayor
domo de semana: dos palafreneros con la librea Real marcha
ban a pie y llevaban los caballos del diestro ; seguían cuatro 
carrozas del embajador, tiradas cada una por seis nudas ricamen
te enjaezadas; las riendas eran de piel de R usia; las délas pri
meras carrozas estaban cubiertas de terciopelo encarnado; las de 
la segunda de terciopelo azul con galones de oro ; las dos piim e
ras iban vacias ; el limosnero del obispo de Rennes iba en la 
tercera con otros cuatro sacerdotes , y ocupaban la cuarta cua
tro gentileshombres vestidos con trajes iguales, todos con casa 
cas de terciopelo pardo con chupas y vuelos de tLú. La carroza 
d( 1 inayorviomo, tirada por cuatro ínulas y guiada por un co 
chero y  1111 postillón , cerraba la marc ha.

La comitiva , después de haber atravesado la población , en
tró en el Retiro por el patio de las cocinas, y alli fue recibida 
por una compañía- de guardias españolas y otra de guardias va
lonas , colocadas en dos filas con sus oficiales y tambores á la 
cabeza. La comitiva *de»filó en el patio principal á fin de que 
SS. MM. pudiesen verla desde sus ventanas.

El embajador y el mnyodormo bajaron de la carroza, atra
vesaron las galenas del entresuelo, donde estaban los alabarderos, 
y subiei011 á las Reales habitaciones por la escalera principal.

El duque de Bousnonville, capilan de guardias de servicio, 
á la cabeza de los oficiales del cuerpo, salió á recibir al embaja
d or , el cual se adelantó entre dos filas de guardias sobre las ar
mas hasta la pieza que comunica cou la sala de audiencia, donde 
le esperaba el secretado de Cámara.

S. M. entró en la sala de audiencia poco tiempo después, y 
se colocó en el extremo mas inmediato á su habitación; y aun
que habia a su lado un sillón, se mantuvo en pie y se cubrió, 
asi como todos los grandes de España que estaban formados eu 
fila á lo largo de la pared. Mas allá eu la misma fila estaban los 
mayordomos de semana, y enfrente al lado derecho los gentiles- 
hombres de Cámara que no tenia» títulos de grandeza, habiéndose 
dejado un espacio entre el Rey y éMos para los embajadores y 
ministros extrangeros. El resto de la sala estaba ocupado por una 
multitud de personas de todas clases, p<*ro bien vestidas.

El secretario de Cámara dijo en alta voz que el embajad< r 
extraordinario de S. M. Cristianísima esperaba licencia para en
trar, y el Rey mandó que fuese introducido a su presencia. El 
obispo, que se habia puesto el roquete y  la tniira, entró inme
diatamente, seguido de sil secretario, por la puerta que daba fren
te al sitio donde se hallaba el Rey ; y después de haber hecho 
las tres reverencias de estilo, arengó á S. M. en latín. Concluida 
esta arenga, manifestó el objeto de su misión. El Rey se llevó 
la mano al sombrero, y el embajador se retiró después de haber 
hecho las reverencias de-costumbre.

A la salida de la audiencia del R ey , pasó el obispo á las 
habitaciones de la Reina. Esta se hallaba en misa con las Prin
cesas sus hijas.

El embajador, después de haber esperado un instante, tuvo 
aviso de que la Reina, habiéndose concluido el oficio divino, 
estaba dispuesta á recibirle. Introducido á su presencia por un 
mayordomo que repitió en alta voz por tres veces su nombre y 
su dignidad, entró. La sala presentaba el aspecto siguiente: la 
Reina bajo un dosel; dos Infantas á sus lados; las damas de su 
servicio detrás ó en la misma línea que das Infantas; las damas 
de honor y los señores de la graudeza enfrente, y  al la d o 'd e  i 

estos los embajadores y ministros extrangeros. El embajador, 
después de hacer tres profundas reverencias á la Reina y  dos á 
las Infantas, pronunció su arenga , pero eu francés, y puso en 
manos de la camarera mayor las cartas dirigidas á la Reina y á 
la Infanta , después de lo cual se retiió descubierto según habia 
hablado, pues la corte de España habia ya adoptado el uso de 
la francesa de hablar á las damas, cualquiera que fuese su clase, 
con la cabeza descubierta.

El obispo tuvo también que presentarse al Príncipe de Astu
rias; pero del cuarto de este se había ya desterrado parte de la 
etiqueta , porque la Princesa de Asturias habia manifestado su 
predilección á los usos de la corte de Francia (1 ). Sin embargo, 
habiéndose presentado el Infante-cardenal, hubieron de guar
darse las ceremonias españolas, de que este Infante era rígido 
observador.

El 13 á las siete de la noche se verificó la ceremonia de la 
firma del contrato en la sala de audiencia del Rey. Esta sala 
estaba magníficamente adornada é iluminada. En el extremo 
mas próximo á la habitación del Rey se hallaban los sillones de 
SS. .M M ., y á la izquierda de la Ri ina habia otros seis coloca
dos en fila para el Príncipe y Princesa de Astuiias , el Infante- 
cardenal y las Infantas María Teresa y María Antonia.

Un poco antes de la llegada de SS. MM. salieron de la sala 
los que no tenían derecho por su empleo para asistir á la cere
monia, y se quedaron solamente los principales empleados de la 
casa R eal, los grandes de España y los gentileshombres de Cá
mara colocados en dos filas á derecha é izquierda, los mayor
domos de semana , capitanes , oficiales y exentos de guardias de 
Corps, algunos oficiales de la guardia de infantería, los dos Se
cretarios de Estado, el inquisidor general, el presidente del 
Consejo de Castilla, algunos obispos, y en fin, el confesor del 
Rey y el de la Reiua.

Los Ministros extrangeros estaban colocados detrás de las s i
llas de SS. M M . Cuando lodos los individuos de la familia Real 
tomaron asiento, cada uno se colocó en el puesto que habia 
ocupado en las ceremonias precedentes; los grandes de España 
de tolas clases cufíente del Rey y de la Reina. El embajador 
de Francia se sentó en una silla de respaldo al lado izquierdo 
del Rey. El marques de Ussart , Secretario de Estado y notario 
mayor, hizo preparar una mesa, cubierta cou 1111 tapiz, la cual, 
con dos condoleros macizos de plata , mandó poner delante del 
Rey. El mayordomo mayor dio un bastonazo en el su d o , y el 
dicho Secretario de Estado, de pie y con la cabeza descubierta, 
comenzó á leer en alta voz el contrato de matrimonio.

Concluida esta lectura, que duró tres cuartos de hora , el 
Rey y la Reina firmaron. La Reina mandó á la Infanta María 
Teresa'que se acercase y firmase en su piesencia. Después se co
loró la mesa delante de cada individuo de la lamilia Ileul, y 
todos fueron firmando por su turno. Del contrato se hicieron 
dos ejemplares; uno para España eu español, y otro para Fran
cia en francés. D. spnes <1 obispo de Rennes firmó como apode
rado del R y y d d  D< 1 lin.

(1 )  Esta Princesa era Luisa Isabd de Francia , hija de 
Luis X V .

El marques de V illan as, el inquisidor general y  el alm i
rante de Castilla habían firmado untes de la ceremonia com o 
comisarios.

Los altos empleados, los capitanes de las tres compañías de 
guardias de Corps, un numero considerable de grandes y gen li- 
leshombres de Cámara, los dos Secretarios de Estado, algunos 
obispos y los dos confesores, aunque designados como testigos, 
no firma ron.

Kl ia  por la noche el patriarca (le las Indias eelí hm el ma
trimonio r e l i g o .  líl Pión ipe de Asturias, eo vi.t.id de poder 
e x p io o  del Rey Luis X V , leprest nló la persona del Delfín. La 
ceremonia luc muy sen. illa, ,  solo asistieron á ella la lamilia 
Real , algunos grandes de España y sus primogénitos y algunas 
damas de palatió.

El 2 0 , después de un gran banquete coh brado en publico, 
según costumbre, la D. liina recibió la bendición de SS. MM. 
el Rey y la Reina de E-paña , se despidió de sus hermanos y  
hermanas, y dió á besar su mano á los concurrentes: después, 
acompañada solamente d< I Piíneipc y Piincesa de Asturias, y 
seguida de toda la embajada francesa , salió de Madrid. A una 
legua de esta curte subió cou una sola dama de honor á la eur- 
loza que habia enviado para ella el Rey de Fiam ia. El conde 
del M outijo, encargado de conducir á la Princesa ud.utde la es
peraba el conde Lauraguais y los comisionados franceses, tomó 
entonces el mando ele la escolta , y todos se punición en camino 
para la frontera de Fiancia.

Llegados á h ik ntt-rrabia , donde esperaban ya á la Delíina 
desde muchos dias antes los empicados' de su casa y los oficia
les de la escolta francesa , recibió la Princesa de parle del Rey 
y de manos del caballero La F a ie , su caballerizo, el retrato- 
del Delfin y vaiios piesentes de E>tado.

El conde de Lauraguais por b rancia y el del Montijo por 
Espaua, asistidos de sus secretarios Mr. de Verneuil , secretario 
de la Cámara y del gabinete del Rey Luis, y Mr. Lcgeudre,' 
arreglaron en breve todas las formalidades de la entrega de la 
Piincesa.

Verificóse esta entrega en la celebre isla de los Faisanes, si
tuada eumedio del rio Vidasoa , sobre el cual se echó un sólido 
puente de madera. Después en la misma isla se eligió un pa
bellón, compuesto de dos habitaciones separadas por un gran sa-¡ 
Ion, sirviendo este en cierto modo de frontera á las «.os nacio
n es, cuyos representiiiites rivalizaron en gusto y magniíi encía 
para adornar sus respectivos departamentos. Del lado de los fran
ceses se llegaba al pabellón por una magnífica 1‘alle de árboles, 
llamada calle de Francia , formada de 150 pinos plantados eb 
dia antes y adornada con guirnaldas de laurel, mirto y  flores, 
con divisas galantes en papeles de color.

El 1 3 , la Del lina bajó del carruaje á la entrada del puente 
por la paite española y le atravesó á p ie , dándola la mano e l! 
conde del Montijo y  seguida d* los españoles que la habían acom
pañado en el viaje. Luego que llegó al pabellón, descansó un 
momento bajo 1111 dosel con las armas de España , y después e»-*. 
tro cu el departamento de su nación,que no hizo mas que atra
vesar, y por último pasó al gran salón, donde se verificó la en
trega de su persona á los señores franceses , los cuales firmaron 
de pie el acta de su recibo. Terminadas estas formalidades, la 
Princesa saludó al conde del M ontijo, le dió su mano á besar, 
asi como á los demas españoles, y les despidió.

Después, dándola la mano el conde de Lauraguais, pasó al 
departamento francés, donde n cib ió  las felicitaciones y home
najes de los gentileshombres y el juramento de los empleados 
de su casa. La duquesa de Brancas, su dama de honor, y lam ar- 
qtiesa de Kiibempre , su camarera, la presentaron el guardaro- 
pa que le envía fia el R e y : la Princesa cambió al momento de 
traje, subió á la carroza y dió la orden de marcha para París.

Los pormenores de la funciones que se hicieron en honor de 
esta Princesa en las ciudades (¡ue atravesó, y  sobre todo en Pa
rís , no servirían mas que para hacer mas triste el recuerdo de 
su fin prematuro, pues murió de sobreparto el 20 de Julio «le 
1747, después de menos de dos años de matrimonio: su hijo no 
le sobrevivió. El Delfín se caso después cou la Princesa de Sa
jorna María Josefina , y tuvo de ella tres hijos y dos hijas, 
Luis X V I ,  Luis X V I I I , Cárlos X  y  las Princesas Clotilde e L a- 
bel de Francia.

INDICE

de los Reales decretos, órdenes y circulares que lia pu
blicado este periódico en el mes anterior.

Cirealar aproban lo el parecer del Consejo Real en el expedien
te de competencia suscitada entre el gobierno político de Bur
gos y el juez de primera instancia de Castrojeriz sobre el co
nocimiento de la causa formada á D. Juan Moules, procurador' 
síndico de BeImimbre. (Núm . 4401.)

Ley sancionada por S. M. decretando una quinta de 25,000 hom
bres para el reemplazo del eje'rcilo permanente eu el presente 
año. (Núm . 4408.)

Real orden deteiminando que con motivo de las próximas festi
vidades para solemnizar el feliz enlace de S. M. disfruten de 
vacaciones los alumnos de las escuelas públicas del reino has-, 
ta el 21 del propio mes. (Id .)

Circular aprobando el dictamen del Consejo Real en el expe
diente de competencia suscitada entre el gobierno político de 
Sevilla y uno de los jueces de primera instancia de dicha ciu
dad. con motivo de la demanda interpuesta por Doña María de 
los Dolores Monedero contra la junta directiva del hospicio so
bre pago de una dote del patronato de Sebastiana del Castillo, 
que la misma corporación administra. (1 I.)

Real decreto por el que S. M. ha tenido á bien nombrar «api- 
tan general de los ejércitos á su augusto primo el Infante Don 
Francisco de A>ís María. (Núm. 4410 )

Circular aprobando el parecer del Consejo Real en el expedien
te de competencia suscitada entre el gobierno político de Ba
dajoz y el juez de primera instancia de Llcrcna sobre conoci- 
midito para proveer en la posesión de una tierra de comuu 
aprovechamiento que fue de Jesús Muñoz Sfe. (Id .)

Real decreto declarando S. M. á su augusto esposo el Príncipe 
D. Francisco de A>ís María de Borbon el título honoiílico de 
Rey y el tiatamiento de Magostad. (Núm. 4411.)

Otro haciendo merced al hijo del conde de Bresson , Par de Fran
cia y embajador extraordinario del Rey de los franceses, de 
la graudeza de España de primera clase con el título de du 
que de Santa Isabel ¿fe. (Id .)

Circular aprobando el parecer del Consejo Real en el expedien
te de competencia suscitada entre el gobierno político de Ba
dajoz y el juez de primera instancia de Castuera sobre sus
tracción de existencias del pósito por varios vecinos de M on- 
terubio. (Núm. 4414.)



Ley sanciona Ja. autorizando'al Gobierno para seguir cobrando 
hasta fin del presente ano las rentas y contribuciones publi
cas. (NYun. 4415.) . . . '

Real decreto concediendo amnistía á todos los individuos que na
ya 11 tomado parte en los sucesos politices y se hallen compren
didos en Jas decientes clases que en el misino se expresan*
(Núm. 4417.) ; ..

O tr o  concediendo indulto á todos los reos capaces de el que cor
respondan á Ja juiisdiccion ordinar ia S\ c. (id.)

Otro aprobando el reparto general de los cupos que á cada pro
vinc ia  corresponden en la quinta de 25,000 hombre* según la 
lev últimamente sancionada para la misma (Núm. 4420.)

Circular acordando las disposiciones que deben observarse en la 
quinta para el reemplazo.de 25,000 hombres, á fin de que se 
ejecute n la mayor brevedad podíale. (Núm, 4421.)

Real decreto nombrando- al mariscal de campo D. José de Ozo- 
rrs ,  señor de Rubiaues, comandante general del Real cuerpo 
de alabarderos. (Núm. 442-3.)

Circular en que se inserta la Real orden por la cual S. M. ha 
tenido á bien conceder el empleo- de brigadieres á los corone
les designados en la relación que se acompaña, mandando que 
los inspectores, directores generales de las armas y demas au
toridades á quienes competa propongan los grados, honores y  
cruces que en la misma relación se expresan. (Id.)

Real decreto extinguiendo el cueipo de pilotos de la armada na
cional, determinando el destino que ha de darse á los exis
tentes y el modo de cubrir el servicio que hasta ahora han 
prestado. (Núm. 4 4 2 4 )

Real orden iesolviendo que el leiciepeío de lana estampado, lla
mado mosaico , se admita con el derecho de 23 por 100 ter
cio y tercio por bandera y consumo sobre el valor de 30 rs.
vara. ( w > . . .  .

Circular en que se inserta la Real orden por la qneS. M. se ha: 
servido aprobar el dictamen del Consejo Real en el expe
diente de competencia suscitada cntie el gele político de. Huel- 
va y el juez, de primera instancia de Moguer sobre cobranza 
de cantidades procedentes de ciertas memorias y fundaciones 
religiosas. (Id.)

Real d« ereto aprobando un nuevo arreglo de la secretaría del 
despacho de Marina, Comercio y Gobernación de Ultiamar. 
(Núm. 4427.)

Otro nombrando subsecretario de la misma al gefe de escuadra 
D. José Baldad nú y Ros. (Id.)

Real or íen declarando extensivas al cuerpo de carabineros, y  
guai dando la misma proporción , las gracias que S. M. se 
digno conceder al ejercito por su resolución de 25 de este 
mes. (Id.^

Circular fijando las regías que deben observar los tribunales 
para la puntual ejecución del Real decreto de amnistía publi
cado en 17 del corriente mes. (Núm. 4428.)

Real decieto expedido por el ministerio de la Guerra dictando 
las medidas que deben observarse en la aplicación del indul
to general á todos los reos de la jurisdicción militar suscepti
ble de dicha gracia. (Núiu. 4436.)

AVISOS

SOCIEDAD METALURGICA
DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

Las oficinas de la misma se lian trasladado a Ja calle de la
Vitoria , núm. 6 ,  coarto principal. 3

Si alguna persona supiera del paradero de dos juros en ca
beza de Jaques B.ulls , D. Cristóbal y  Dona Isabel Alfonso Pa- 
icja , el primero de .566,027 y  el segundo de 310,687 mrs., 
tendrá la bondad de presentarlos en la calle del Ave María , nú -  
jueio 22 , cuarto tercero. i

C O M P A Ñ I A  D E  T R A S P O R T E S  G E N E R A L E S  D E  E S P A Ñ A .

Concluí endo el plazo para cd pago del segundo dividendo de 
las aeriones de la mi-ma el 15 del próximo Noviembre, la jun 
ta de gobierno ha acordado, que teniéndose por.improrogabie di-, 
cho tcimino, se avise á los Sres. accionistas, para que dentro de 
él se sirvan veiificar r 1 pago de 10 por 100 de sus acciones, pues 
de lo contrario sufriián los perjuicios que marcan los estatutos.

Eí director, presidente, M. Carsi. i

PRO VID EN C IAS JUDICIALES*

D. Joaquín Ramón de Caracucl, abogado de los tribunales 
de la nación , juez de primera instancia de este partido £fe.

Por el presente se cita y emplaza á los que se consideren con 
derecho á los bienes-dotaciou de }<i capellanía que en esta ciudad 
fundó D. Manuel de Figneroa y  Tanjar en 18 de Abtil de 177G, 
para que en el término de 30 dias , contados desde el en que se 
iuseile en hi Gaceta el primer edicto, se presenten en este juz
gado por sí 6 por medio de procurador á deducir el que les asis* 
ta; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 22 de Octubre de i846.=Jonquiri Ramón de 
Caracuel.= Pur su mandado y escribanía de D. Manuel Bazo, 
Cristóbal José Pcdrazo.

Licenciado D. Vicente Mana Calataííazor , juez de primera 
instancia de esta villa del Burgo de Ostna y su partido c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas tas personas 
que v crean con derecho á los bienes de la capellanía fu» ¡ada 
en el pueblo de Reto;tillo por D. Francisco de Torres , para que 
dentro del tcimnio de 30 dias, contados dtsde la publicación de 
t>!e anuntio en el Boletiu oficial de la provincia y Gaceta de 
Me tí tid , comparezcan n deducirle en este juzgado por la escri
banía dei actuario y por medio de procurador con poder bas
tante; en la inteligencia de que pasado dicho término sin ha
berlo asi verificado se seguirá y susiam iará el expediente en su 
ausencia y icbcldía, parándoles el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo acordado y mandado por aulo proveído en este din 
de ia fecha en virtud de 'escrito presentado por el procurador 
Ruiz Serrano ccmo apoderado con poder bastante de Vitoria

Torres , viuda , vecina (le la ciudad de Sigüenza, declarada po? 
pobre.

Dado en el Burgo de Osma á 13 de Octubre de 1 8 4 6 .= Vi
cente Muría Cu 1 utunozor . = Po r mandado de S. S., Florentino Ro
dríguez..

D. Juan Piesa y -H uella ,  caballero de la Real orden ame» 
r icanade  Isabel la Católica y juez de primera instancia de esta 
ciudad y ’su partido.

Por el presente citó y emplazo á todos los acreedores a Jos 
bienes de la testamentaría de D. Anselmo Veto, vecino que tue 
de esta ciudad, para que dentro de nueve dias,, que por primer 
edicto les señalo, comparezcan ante mi y eir el oficio del actua
rio á reclamar mi derecho en dieno juicio de testamentaria he<* 
cho de sus bienes para satisfacer sus créditos, q.-ne =se. Ies• pira y 
administrará justicia; con apercibimiento de que pasado dicho 
término, siu citarles ni emplazarles mas, se susSancia.yá en su re
beldía , y los autos á ellos referentes se haaáu y. *so ewtendeiau 
con los estrados <lc la a lidie inicia por su ausencia, parándoles lodo 
perjuicio como si se Uncieran eu sus personas, y  se procederá á 
lo que haya lugar cu deieeho.;:

Dudo en Falencia á 14 de Octubre de 1846—Juan Presa y 
Huerta*=Por mandado de Sv S. j Alfonso de Guzmuiu

Licenciado D. Cosme Julián de Mendieta, juez de primeia 
instancia de este partido de Ramales.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Juan Canales , na
tural de los Barrios de Baldició y Calseca ^.jurisdicción del Valle 
de Soba, comprenso en  e s te  juzgado , para que en d  terminó de 
10 dias , contados desde‘la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, Diario de Madiid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente apoderado én íorma a recibir por trasla
d o  la causa que estoy instruyendo á consecuencia de las heridas 
q'uc’ e» el sitio de fas Angosturas Je cansaron Jóse Carral y R a 
món Samperio el dia 11 de Julio de 1842; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ramales á 17 de Octubre de 18 4 6 = D o y  fe.-^Cos
me Julián de Meudieta.=Por su mandado, José de Allende Sá- 
lazar.

En virtud de.providencia dictada por mi en Ja  causa e n c i 
nal que de oficio me hallo instruyendo en averiguación. de los 
autores de los robos ejecutados por cinco hombres armados en 
la carretera Ileal de Extremadura, entre las villas de Qoisismn- 

;do y Santa Cruz dei Retamar, el dia 36 de Abril último: á Jos 
pasajeros que caminaban en la diligencia de Madrid á Talaye
ra de la Reina , y á Jos que asimismo viajaban en una silla-cor
reo con dirección á la corte., se exhorta á todas las autoridades 
que administren justicia, y con especialidad á las encargadas del 
ramo de protección y seguridad pública, para que procedan {\ 
detener-y remitir á este juzgado á cualquier persona que se pre
sente ó sea habida con un reloj saboneta de oro , escape de ánco
ra, montada en ocho; centros con sus tapas de o ro ,  de las cua
jes la primera representa un gropo al lado de una casa de cam
po, teniendo á su lado un niño con una jaula eü la mano, y una, 
señora que figura; estar junto i  un caballero tieue también, jen la 
suya el pájaro que se había de encerrar en la jaula , y Ja segun
da.tapa figura un círculo de llores, siendo de plata la eslera de 
dicho reloj. Y apareciendo también que las señas dejos-ladrones 
eran , el uno como de 33 á 34  años, alto, robusto, barba creci
d a ,  vígole bastante largo y rubio, con una cicatriz en la cara;, 
otro de estatura pequeña, moreno, delgado, vigote negro, ojos 
idern, montados ambos en dos caballos malos, con apar» jos des
iguales , pues el uno llevaba una manta y el otro una silla con 
estribos de suela y malas bridas; otio.de los ladrones alto, del
gado, también con mal caballo, y otro de estatura regular, bas
tante fornido, barba negra y muy poblada , y armados con es
copetas de caza , algunas pistolas, cuchillo de monte , y todos 
con trajes del país, se exhorta igualmente á dichas- autoridades 
para que jse-practiquen diligencias en su brisca, y sea» también re
mitidos á este mi juzgado si fueren aprehendidos.

Escalona 2 2  de Octubre de 1846.=Eulogio Benaya.

D. Lorenzo Cobo de la T orre ,  magistrado honorario de ía 
audiencia territorial de ésta ciudad de Burgos, juez de primera 
instancia en ella y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que ae 
creyeren . con derecho á los bienes correspondientes á D. R u 
perto Navarro, vecino de esta ciudad y procurador de número 
de los tribunales inferiores de ella , para que en el preciso tér
mino de 20 dias, contados desde el en que este edicto sea inser
to en Ja Gaceta del Gobierno y Boletín olhiul de esta provincia, 
comparezcan-á deducirle y .ejercitarle en este mi juzgado por me
dio de procurador competentemente autorizado; apercibidos que 
de no verificarlo asi les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, pues asi lo tengo acordado .e» providencia del día de 
ayer cu d  expediente de concurso que se está sustanciando en 
este tribunal per testimonio del csciibano autorizante.

Dado en Burgos á 30 de Octubre de 1846. == Lorenzo Cobo 
de la T orre .=P . M. D. S. S. , Eme leído González.

D. Fra ncisco de R ipa, juez de primera instancia de ía ciu
dad de Sigúenza y su partido.

Por este mi primer anuncio cito, llamo y emplazo á la per
sona o personas que se crean con derecho á la casa ú parte de ella, 
sita en la calle de San Antón de la villa de Judraqne de este par
t ido , que según parece ha correspondido á D. Ignacio Pérez, y 
administia D. Miguel Castillo, de dicha vecindad , para (pe 
en el ténnino de la ley acudan por sí ó representados en legal 
forma á deducirle en este juzgado, en el que y escribanía (leí 
actuario pende, cierto pleito sofire pertenencia de dicha casa que 
el piocurador fiscal pide se declare corresponder á bienes mos- 
héneos; con prevención de que no acudiendo á tiempo y forma 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Da do en Sigüenza á 15 de Octubre de 1846.=Franeiseo de 
R ipa .=P or  mandado de S. S . , Jorge Bravo.

Juzgado de la capitanía general de Castilla ía N ueva.=En 
virtud de providencia <h I Fx¡ nio. Sr. capitán general de esta 
provincia se ha señalado, para junta general de acimlorcs al con
curso formado por el (apilan D. KvaiÍMo M or, ti  dia 8 de No
viembre [Uóxinio á las diez de su mañana en el referido juzgado, 
calle de la Concepción Geioniina, íreule á la loteiía

SU BASTAS

Por providencia del Sr. D. Miguel María D u ra n ,  juez de 
primera instancia en esta rápita!, refrendada del escribano 'de 
núrnero D. Ju-to cíe Sancha, se bu señalado el día 4 de Noviem
bre próximo a las doce en punto de la mañuua en su audiencia 
que la tiene en el piso bajo de la ten i to isa l ,  para eí remate de 
una casa que se vende á voluntad de su dueño, sita en esta cor
te, calle dé la Manzana, nitm. 17 viejo y 21 nuevo; con vuelta ó 
á la del Alamo, manzana 489 , que comprende I4 7 2 f  pies, ta— 1 
sada en 428,528 rs. v».,  gravada con un censo Je g Í ,o 2 í  ;rs* 
y  14 mis. de capital á favor de la Hacienda pública, como subro
gada en los derechos del convento de Santo Domingo cúftéul de 
esta corle , y 4000 rs. def capital de un farol, que ambas carcas 
únicas que sobre sí tiene componen 65,521 rs. 'i4 mrs., y se • 
halla hecha postura en la cantidad do 104,400 rs. vil. Quien*' 
quisiere mejorarla acuda á dicho juzgado y esc r íban la6 ai re
mate, donde se admitirán las que se hicieren* ‘‘ >

VACANTES.

D. Martin de Lanzas, alcalde constitucional de estft villa*
Higo saber qué, hallándose vacante Ja plaza dé médícoTciro»- 

jano ti tular dé esta villa, que se éoBnpoue-de 450 vcecinos; y: su- 
dotación son 5560 rs. vn. anuales,  pagados de Jos fóndós de p ro - |  
píos, se admiten solicitudes hasta el día 6  de Diciembre e» que 
se proveerá dicha plaza. .

Los 'aspirantes- dirigirán aquellas á la secretaría de este ay.ua- 
lamienlo, aeomjxiñadas dé ía partida de bautismo y copia simple 
del título en ambas facultades, y francas (le porte para que sean 
recibidas*

Jimena 25 de Octubre de 1846. = ? Martin <le Lanzas*=Por 
A. D. A. C . , José Tomas de Lanzas. %/

 B I B L I O G R A F I A .

C A R TA  geógrafo-topográfira de la isla de Cuba en seis hojas 
V  grandes, que reunidas forman una superficie de 16 pies d e  
l a r g o c i n c o  de alto. Construida á la escala de nueve líneas 
por legua marítima^ ú de 1^/520,600, presenta con claridad y  
perfección las costas, bahías, puertos, surgideros y los esteros 
mas. nota bles; los rios y arroyos confluentes; las cordilleras con 
-sus ramificaciones, montes y cerros aislados; las ciudades, villas^ 
lugares,, aldeas y fincas rurales; los caminos de rueda, de her
radura y de travesía. Contiene ademas los planos d e  Jas priuci-. 
pales poblaciones y sus puertos, tablas estadísticas, itinerarias, 
de posiciones astronómicas , sirviéndole de adorno una gra
ciosa viñeta.

Con el deseo de que esta magnífica carta terega mayor c irca -  
Facion poniéndola al alcance de todas las fortunas, se ha rebaja
do su precio á 186 rs. en la Península, isías adyacentes y Ca
narias, y á 12 duros en la isla de Cuba.

Véndese en el depósito topográfico, de ía dirección genera! 
de ingenieros, edificio de Bnena-Vista , y en las direcciones ó 
comandancias de Ja misma arma en Barcelona , Sevilla , Cádiz, 
Yalencia^ Cprnila , Granada , Málaga, Valladolid , Santaña, Pai-  
infi de Mallorca , Súnta Cruz ¡Je Tenerife , HábJná y "btrós purj- 
tos de la isFa cíe Cuba: en Londres éu casa de sir Thomas Jo 
nes, librero.

La misma carta, en escala seis veces menor y en una hoja de 
29  pulgadas de ancho por 13 de alto , se vende en dicho depó
sito general á 26 rs., y también la geometría analítica descrip
tiva de Zor raqui a., el reglamento para la administración y con
tabilidad de las obras á cargo del cuerpo de ingenieros y el re
glamento para sus empleados subalternos*

/G EOM ETRÍA destriptiva de Leroy, dos tomos 80 rs. Se ha -  
”  lian con otras muchas obras de ciencias y artes,  cons
trucción, minas, administración $fe. $*c. á precios arreglados 
en la librería de M ouier, Carrera de Sun Gerónimo, Fontauu de 
Oro.

TEATROS
PRI N CIPE. A las siete y media de fa noche.
Función exlraovdinaaia á beneficio del actor D. Florencia 

Romea.
12 Brillante sinfonía.
2? El drama nuevo, original, en cinco actos y e n  prosa, cuyo 

argumento está tomado de una novela del célebre Alejandro Du
ina, y cuyo título es   "

BEN V EN UTO  CELLINS, 6 EL FODER DE UN A RT IST A ,

exornado en trages , decoraciones y numeroso acompañamiento 
del modo que requiere. < - v

5? Atendida la extensión del drama terminará el espectáculo 
con un popurrí de bailes nacionales por 18 personas.

En todos los intermedios tocará Ja orquesta piezas escogidas 
y tandas de walses.

CRUZ. A las siete y media de la noche.
. S in to n ía .  ' '
Seguirá el melo-mimo-drama-cómico-pantomímicó-biirlesco, 

en tres actos, titulado

TODO LO V EN CE AMOR 
*o

LA PATA DE CABRA.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
Gran función, por la familia americana.
El mono doméstico , escena sorprendente por los Sres. Klisch- 

nig y Guillermo.
El fin del mundo, exposición de 20 cuadros disolventes.

E ditCor  r e s p o n s a b l e  , G e r t a s ío  I z a g a .


